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INFORME SECRETARIAL 2015 00117 00. Villavicencio, 01 de Junio de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

La Secretaria, 
STELLA RUTH ELTRÁN G ERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 1-5 AGO 2022 

Dice el numeral 6° del art 397 del CGP que las peticiones de incremento, 
disminución y exoneración de alimentos se tramitaran ante el mismo Juez y en 
el mismo expediente para ser decididas en audiencia previa citación de la parte 
contraria 

Acorde con lo anterior y subsanados las advertencias realizadas por este 
despacho en auto del 09 de mayo de 2022, el Juzgado dispone: 

ADMITIR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA que presentó por intermedio de apoderada judicial, el señor 
ALBERTO RIAÑO NIÑO, en contra de la señora ANGELICA YOHANA 
QUEVEDO BONILLA, respecto de la menor SARA SOFIA RIAÑO 
QUEVEDO 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de 
diez (10) días 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL 
SUMARIO (art 390 CGP) 

PABLO e RARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 	 065 del 
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